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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

218 MADRID NÚMERO 39

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Margarita Martínez González, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 39
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 112 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Erick Gabriel Saavedra Ruiz, contra la empre-
sa “J. Muñoz Hostelería, Sociedad Limitada”, sobre despido, se han dictado resoluciones,
cuyas partes dispositivas son las siguientes:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por don Erick Gabriel Saavedra Ruiz, contra
“J. Muñoz Hostelería, Sociedad Limitada”, por un importe de 6.172,12 euros de principal,
más 925,18 euros de intereses y 350 euros para costas que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la demandada en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos procédase a la averiguación de los mismos, y a tal fin expídanse
los correspondiente oficios y mandamientos al jefe provincial de Tráfico, Servicio de Índi-
ces del Registro de la Propiedad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y director de la
Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este Juzgado si por parte de la Hacienda Pú-
blica se adeuda alguna cantidad a la ejecutada por el concepto de devolución por el impues-
to sobre la renta de las personas físicas, impuesto sobre el valor añadido o cualquier otro.
Y asimismo, para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigencias legales, en el plazo máxi-
mo de cinco días faciliten la relación de todos los bienes o derechos de la deudora de que
tengan constancia. Advirtiéndose a las autoridades y funcionarios requeridos de las respon-
sabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo acordado (artículos 75.3 y
238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral). En caso positivo, se acuerda el embargo de los
posibles vehículos propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez la correspondiente
anotación y consiguiente certificación, así como el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de apre-
mio, interesándose la remisión de las mismas a la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”, cuenta corriente número 4283, sito en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid,

Asimismo, se acuerda el embargo de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier valor mobiliario titularidad
de la apremiada en los que la correspondiente entidad financiera actuara como depositaria
o mera intermediaria, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y costas
calculados. Líbrense las oportunas comunicaciones a las entidades financieras del domici-
lio de la apremiada para la retención y transferencia de los saldos resultantes hasta el lími-
te de la cantidad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes auxilien o se confabulen con la apremiada para ocultar o sus-
traer alguna parte de sus bienes o créditos (artículo 893 del Código de Comercio), e indi-
cándoseles que deben contestar al requerimiento en el plazo máximo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los apercibimientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja transcurrir los plazos que se le conceden, y en
la forma indicada en el razonamiento jurídico sexto, se le podrá imponer el abono de apre-
mios pecuniarios por cada día que se retrase.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la

oposición que pueda formularse por la ejecutada en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación
con los artículos 556 y 559 del mismo texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.
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Así por este auto, lo pronuncio, mando y firmo.—La magistrada-juez de lo social, Ma-
ría Luz Rico Recondo.

Providencia

Magistrada-juez de lo social, doña María Luz Rico Recondo.—En Madrid, a 26 de
marzo de 2010.

Dada cuenta, el anterior acuse de recibo dirigido a la parte ejecutada únase a los autos
de su razón, y desconociéndose por el momento la existencia de bienes suficientes titulari-
dad de la mismas, practíquense los trámites de averiguación de bienes, con arreglo a las nor-
mas señaladas en el artículo 248 de la Ley de Procedimiento Laboral. A fin, expídanse los
correspondientes oficios y mandamientos al jefe provincial de Tráfico, Servicio de Índices
del Registro de la Propiedad y también al director general de la Agencia Tributaria, a fin de
que comunique a este Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna canti-
dad a la ejecutada, por el concepto de devolución por el impuesto sobre la renta de las per-
sonas físicas, impuesto sobre el valor añadido o cualquier otro. Y asimismo, para que todos
ellos, y sin perjuicio de las exigencias legales, en el plazo máximo de cinco días faciliten la
relación de todos los bienes o derechos de la deudora de que tengan constancia. Advirtién-
dose a las autoridades y funcionarios requeridos de las responsabilidades derivadas del in-
cumplimiento injustificado de lo acordado (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

En caso positivo se acuerda el embargo de las cantidades pendientes de devolución por
la Hacienda Pública a la ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, interesándo-
se la remisión de las mismas a la “Cuenta de depósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, con el número 4283, sito en la calle Orense, número 19.

Procédase a notificar nuevamente a la parte ejecutada el auto de ejecución dictado en
fecha 18 de noviembre de 2009 por medio del Servicio Común de Notificaciones y Embar-
gos de los Juzgados de Madrid, al que se le remitirán los oportunos despachos.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: contra la misma podrán interponer recurso de reposición ante

este Juzgado dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes al de su notificación (artícu-
lo 184 de la Ley de Procedimiento Laboral).

De conformidad con la disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial, para que sea admitido a trámite el recurso de reposición contra esta resolución
deberá constituir un depósito de 25 euros, que será devuelto solo en el caso de que el recurso
sea estimado. El depósito deberá constituirse ingresando la citada cantidad en el banco “Ba-
nesto”, cuenta número 4283, indicando en el campo “Concepto” el código “30 Reposición”.

Están exceptuados de la obligación de constituir el depósito quienes tengan reconoci-
miento el derecho a litigar gratuitamente, los trabajadores y los beneficiarios del régimen
público de la Seguridad Social, el ministerio fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, En-
tidades Locales y organismos autónomos dependientes de las tres anteriores.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría. Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social (firmado).

Parte dispositiva:

Se acuerda el embargo sobre el crédito que contra la empresa “Uniplay, Sociedad Li-
mitada”, ostenta la empresa demandada por relaciones comerciales mantenidas con la mis-
ma en lo que sea suficiente a cubrir las cantidades por las cuales se ha despachado ejecu-
ción. A tal fin, líbrese el correspondiente oficio a la referida empresa al objeto de requerirle,
bajo su personal responsabilidad, para que en el plazo máximo de cinco días proceda a dar
cumplimiento de lo acordado, transfiriendo a la “Cuenta de consignaciones y depósitos” en
este Juzgado las cantidades adeudadas.

Y asimismo, adviértase:

a) Que el pago que, en su caso, hiciere a la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que el efectuado en cumplimiento del presente requerimiento le libera
de toda responsabilidad frente a la acreedora.

b) De las responsabilidades penales en que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o generador de obligaciones que dilate, dificulte o im-
pida la eficacia de un embargo (artículo 257.1.2 del Código Penal).

Se decreta el embargo sobre los ingresos que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos acreedores existentes en las cuentas corrientes, de-
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pósitos de ahorro o análogos y cualquier valor mobiliario titularidad de la apremiada en los
que la entidad bancaria actúe como depositaria o mera intermediaria hasta cubrir el impor-
te total del principal adeudado, más intereses y costas calculados. Líbrese la oportuna co-
municación para la retención y transferencia de las indicadas cantidades y sucesivas que se
abonen hasta cubrir el total importe a la “Cuenta de consignaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del extracto de la cuenta corriente, de la cartilla u
otros análogos que pudiera tener la ejecutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a la demandada no será válido (artículo 1.165

del Código Civil), y que, asimismo, la transferencia ordenada le libera de toda responsabi-
lidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236, 238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

c) De las responsabilidades penales en que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o generador de obligaciones que dilate, dificulte o im-
pida la eficacia del embargo (artículo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe contestarse en el plazo de cinco días hábiles a
contar desde su notificación, bajo los apercibimientos derivados en lo establecido en los ar-
tículos 75 y 238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Habiendo resultado negativas las averiguaciones de bienes en la Jefatura de Tráfico,
Agencia Tributaria y Registro de Bienes Inmuebles, procédase a dictar insolvencia, y antes
de ello, conforme a lo previsto en el artículo 274.3 de la Ley de Procedimiento Laboral, dese
audiencia previa a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial por término de diez días
para que puedan señalar, en su caso, la existencia de nuevos bienes, sin perjuicio del resul-
tado que pudiera derivarse de los embargos anteriormente acordados en la presente resolu-
ción.

Desconociéndose el paradero de la parte ejecutada, notifíquese el auto de fecha 18 de
noviembre de 2009, así como la providencia de fecha 26 de marzo de 2010, mediante edic-
tos, haciendo saber a la misma que las sucesivas resoluciones que se dicten le serán notifi-
cadas en el tablón de anuncios de este Juzgado, con excepción de aquellas que revistan for-
ma de auto, sentencia o sean de emplazamiento.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: contra la misma podrán interponer recurso de reposición en el

plazo de cinco días hábiles a contar desde el siguiente al de su notificación. Advirtiéndose
a las partes que conforme al artículo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral las resolucio-
nes dictadas en ejecución se llevarán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a “J. Muñoz Hostelería, Sociedad Li-

mitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de junio de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/27.619/10)
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